REF: Consulta Vinculante – Retenciones Operadoras de Tarjetas de Crédito.

 

Asunción, 31 de marzo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 033 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXX de fecha 15 de Diciembre de 2005, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 31 DE MARZO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente Nro. XXXX de fecha 15 de Diciembre de 2005, el XXXXX expone cuanto sigue: “…1- La consulta obedece a que la empresa XXXXXXXX (Administradora de tarjetas de crédito) nos ha remitido una factura a la que ellos denominan “Factura y liquidación a establecimientos comerciales”, en la cual consta un descuento del 7% mas IVA sobre el monto total abonado en caja por el cliente, descuento que lo realiza dicho ente, este importe (del descuento) debe ser ingresado en el libro de compras siendo considerado como gasto o que tratamiento seria el recomendable? 2- Y si la factura que XXXXXXXX nos remitido es valida como comprobante de retención?”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto cabe resaltar el artículo 2° de la Resolución N° 29/01 por la cual se aprueba el modelo de formulario de factura: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 2°.- Aprobar el modelo de formulario “FACTURA – LIQUIDACIÓN A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES” que consta en el anexo de la presente resolución y forma parte de la misma.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El artículo 3° de la citada resolución dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 3°.- La “FACTURA-LIQUIDACIÓN A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES”, deberá ser utilizada por las empresas Procesadoras y Administradoras de Tarjetas en la que constará la liquidación del IVA por la comisión cobrada por su servicio, como asimismo la retención efectuada a los comercios adheridos al sistema. El documento aprobado deberá emitirse, como mínimo, en dos copias y su numeración será preimpresa, única y correlativa a nivel nacional, empezando del 000001, la que se podrá volver a utilizar cuando dicha numeración supere los seis (6) dígitos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La existencia de documentaciones que quedan fuera de circulación por el cambio del formato dispuesto en la presente normativa, deberán ser conservadas en la empresa por el tiempo de prescripción del Impuesto.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por todo lo expuesto precedentemente se colige que la “Factura y Liquidación a Establecimientos Comerciales” emitida por la Empresa XXXXXXXX es válida como comprobante de retención y como comprobante de venta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el descuento del 7% más el IVA que la empresa XXXXXX ha efectuado corresponde al importe cobrado en concepto de comisión por el Servicio más el Impuesto al Valor Agregado (IVA), por tanto el dicho importe será considerado como gasto deducible a los efectos del Impuesto a la Renta de Comercial, Industrial o de Servicios y el correspondiente al Impuesto al Valor Agregado constituirá Crédito Fiscal a los efectos de la liquidación del mismo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 31 DE MARZO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
